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Bogotá D C., 4 de marzo de 2021.

En atención a que se ha recibido la notificación de la sentencia de tutela
dictada por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, en donde
se resolvió “CONCEDER la tutela solicitada por Rosa Katherine Gómez Agudelo
frente a la Sala Civil del Tribunal Superior de Distrito Judicial de la misma ciudad
(…)”  se hace necesario remitir de manera inmediata las presentes diligencias a
dicha corporación para lo pertinente. Ofíciese y déjense las constancias de rigor. 

CÚMPLASE, 
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